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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ..................................
Semestre ..................................
Afto ...........................................  
iyuntamientoa de la Provincia', 

aftn ............... ............. ■.......

6® raetas
116 —
200 —

175 —

Las suscripciones se solicitarán de la Xdmintstració» 
i» Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
liro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)

Ixx números que se reclamen después 'de transcurrí 
Jo j cuatro días desde su publicación sólo se servirán ai 
orecio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del afto anterior, y de otros años. 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por' cada linea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
pesetas.

Los Insertados en el «Parte no oficial» devenga
rán a razón de seis pesetas por linea o fracción. 
Conforme a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz 
se reintegiará con el timbre móvil que le corres
ponda por cuantía, y otro de 3 pesetas de tasa 
provincial, cuyos importes serán cargados . en el 
respectiv ecíbo. .

Los d* is de publicación de números extraord ma- 
rit» -n^oa serán convencionales ó® acuerdo con
la particular que lo interese.

L» .s obligados al pago, sólo se tnsenarAn
cuando haya persona en In capital que

Las -i. A.ciuúe» se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio ecompaftara un ejemplar dei 
Bo l e t ín  resjiectivo como comprobante, siendo de pago !o« 
demás que se pidan. . .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de' remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  sr halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
. DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA „

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bc l e t in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
n,xnbre, dondy permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
kd, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada- 
.aente para su encuadernación, gue deberá verificarse al final de cada 
semestre.

SECCION SEGUNDA_ _
Núm. 2-849

80B1ERK0 CIVIL
BE LA PROVINCIA ÜE ZARAGOZA

Circnier
El día 8 de abril próximo pasado 

desapareció del establecimiento psi
quiátrico en que se hallaba recluido 
para su tratamiento el enfermo men
tal Fidel Vicente Franco, cuyas señas 
y circunstancias son las siguientes: 
’ Edad, 26 años; estatura, regular; 
delgado; viste americana color ma
rrón, pantalón de dril rayado, zapatos 
marrón y boina negra. ,

Lo que se hace público^para general 
conocimiento., a fin de que cuantas 
personas, puedan dar noticias del pa
radero del citado enfer mo lo común i 
quen al Manicomio de Nuestra Señora 
del Pilar, de Zaragoza, encareciendo 
a los agentes de la Autoridad la bus
ca y detención del fugado y su ingre
so en el mencionado Manicomio, a 
efectos de su tratamiento.

Zaragoza, 28 de mayo de 1955.- -
El Gobernador civil,

José'-Manuel Pardo de Santayana

SECCION TERCERA
Núm. 2.830~

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Desde el día siguiente a la publica
ción de este anuncio en el "Boletín 
Oficial” de la provincia, y hasta las 
trece horas del vigésimo día hábil si
guiente, se admitirán en la Secre
taria de esta Diputación todos los días 
laborables, en horas hábiles de ofi
cina, proposiciones, redactadas con 
arreglo al modelo que se inserta y 
extendidas en papel sellado de 6.? clase 
(osea de 4’50 ptasn más el 5 por 100), 
para optar a la subasta de las obras 
que, con su presupuesto de contrata, 
fianzas ' provisional y definitiva y 
plazo de ejecución, se detallan a con
tinuación:

Obras, del proyecto de acopio de 
piedra .machacada para la conserva
ción del firme, incluso su empleo en 
recargos, en los Km. 1 al 12 del ca
no vecinal núm. 623, d- n m.nado de 
Alconchel por Torrehermosa a Santa 
María de Huerta, cuyo presupuesto de 
contrata, que es el tipo de , subasta, 
asciende a 255 216’64 pesetas, siendo 
la fianza provisional de 5.125 pesetas,

La Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
rritori de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su pi mlgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

La disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital di 
provir desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro diae 
despui para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 18x7). /

equivalente al 2 por 100 de dicho pre
supuesto, y la fianza definitiva que re
sulte de aplicar el art. 82 del Regla
mento de Contratación de 9 de enero 
de 1953; dándose principio a la ejecu
ción de las obras dentro del término 
de quince dias, contados a partir de la 
notificación de adjudicación definitiva, 
y debiendo quedar terminadas en el 
plazo de ocho meses.

La subasta se celebrará en el Salón 
de Sesiones del Palacio Provincial de 
esta Excma. Diputación el día siguien
te hábil al vigésimo transcurrido des
de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, a 
ías doce horas, presidiendo el acto el 
limo. Sr. Presidente de la Corporación 
o Diputado en quien delegue y el se
ñor Secretario general de la misma, 
que dará fe.

El proyecto, pliegos de condiciones 
y normas relativas a la forma de pre
sentación de proposiciones se hallarán 
de manifiesto en la Secretaria General 
ae la Corporación (Negociado de Obras 
Públicas y Paro Obrero), todos los 
días laborables, en horas hábiles de 
oficina.

La presentación de pliegos y demás 
trámites de subasta se realizarán con- 
foime a lo dispuesto en el vigente Re-
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glamento de Contratación de. las Cor
poraciones locales. •

A la subasta podrán concurrir los 
licitadores por si o representados por 
otras personas con poder para ello y 
declarado bastante por el Sr. Secreta
rio general de la Corporación, por el 
Letrado asesor de la misma, D. juan- 
Antonio Cremades Royo, o por cual
quier Abogado en ejercicio de esta 
ciudad^

' Se previene que se ha dado cum
plimiento a lo dispuesto en el núme
ro 1 del artículo 24 del citado Regla
mento de Contratación.
. Zaragoza, 21 de mayo de 1955.—El 

Presidente, Antonio Zubiri.

Núm 2.723
Extractos de las resoluciones adopta

das por esta Presidencia en el mes 
de marzo último, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 171 
del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, de 17 de 
mayo de 1952.

DECRETO DEL DIA 1.»
Comisión de Personal y Plantillas
Aprobar la lista definitiva de aspi

rantes admitidos a plazas de Enfer
meros del Hospital Provincial de Nues
tra Señora de Gracia.

—Idem id. de aspirantes a la plaza 
dt telefonista para los establecimien
tos Provinciales. ' ,

DECRETOS DEL DIA 3 
Comisión de Hacienda y Economía 
Aprobar actas de invitación por de

fraudación de arbitrio provincial so
bre la riqueza agrícola del año 1952-53 
levantadas en Moros, por un importe 
de 11.258’44 pesetas.

—Idem id. ‘del año 1951-52 levanta
das en Moros, con un importe de pe
setas 792’11.

—Idem id. del año 1952-53 levanta
das en Villafeliche, con un importe de 
7.555’02 pesetas.

—Idem id. .del año 1951-52 levanta
das en Villafeliche, con un importe de 
403’26 pesetas.

—Idem id. del año 1952-53 levanta
das en Codos, con un importe de pe
setas 8.386’12. ,

—Idem id. del año 1951-52 levanta
das en Codos, con un importe de pe
setas 173’97. -

—ídem id. del año 1952-53 levanta
das en Montón, con un importe de pe
setas 6.602’31.

—Aprobar padrón adicional de la 
tasa de rodaje por vías provinciales y 
caminos vecinales del año 1954.

—Abonar al personal técnico y ad
ministrativo que ha intervenido en los , 

trabajos de confección del catastro 
del término de Perdiguera el 40 y 
20 por 100, respectivamente, d e 1 
mismo.

—Aprobar varias cuentas por anun
cio en la Prensa local sobre caducidad 
de nichos en el Cementerio de La 
Cartuja.

—Aprobar pliegos de condiciones 
para adquisición de artículos con des
tino al taller dé Carpintería del Hogar 
Pignatelli, por medio de concursillo.

—Adjudicar concursillo anunciado 
para la adquisición de materiales con 
destino al taller de Carpintería del 
Hogar Pignatelli.

—Resolver concursillo anunciado 
para la adquisición de artículos con 
destino al Laboratorio del Hospital 
Provincial d e Nuestra Señora d e 
Gracia.

—Idem id. de productos farmacéu
ticos con destino al mismo Estableci
miento. * 1

—Idem id. de especialidades farma
céuticas para el mismo Centro bené
fico.

—ídem id. de adquisición de mate
rial de radiología con destino al Hos
pital Prcvincial.

Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Repoblación Forestal

Aprobar propuesta número 313 dé 
repoblación de 70 hectáreas en el 
monte "Siviella”, de Fuencalderas.

—Interesar del Patrimonio Forestal 
del Estado el envío de fondos para la 
repoblación en los montes “La Freya”, 
de Muel, y otros. •

—Solicitar del Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia coopera
ción económica para la creación de 
un Centro Primario de Inseminación 
Artificial. ■

DECRETOS DEL DIA 10 ' 
Comisión de Gobernación

Aprobar los justificantes remitidos 
por el Ayuntamiento de Lumpiaque, 
de la subvención concedida en el año 
1953 para obras de reparación del ca
mino del Cementerio, por un importe 
dp 4.000 pesetas.

—Idem subvención al Ayuntamien
to de San Martín de la Virgen del Mon- 
cayo, concedida en el año 1953, para 
obras de reparación del Cementério, 
por un importe de 5000 pesetas.

—Aprobar varias cuentas por gastos 
y servicios a la Corporación, por un 
importe de 34.917 pesetas.

Comisión de Educación, Deportes ' 
y Turismo

Conceder un trofeo a la Federación 
Aragonesa de Ajedrez con destino a 

los Campeonatos que se han de cele
brar en esta ciudad.

—Adquisición dé libros con destino 
a la Biblioteca Provincial de autores 
y temas aragoneses, por un importe 
de 2.055 pesetas.

—Desestimar petición de los alum
nos de la Escuela del Magisterio mas
culino de esta ciudad con destino a 
viaje de estudios.

—Idem id. de la Escuela de Santa 
María del Pilar, para el mismo con- 

•cepto.
—Hacer una suscripción de la revis

ta “Mundo Escolar”, y su remisión al 
Hogar Pignatelli.

Comisión de Obras Públicas 
y Paro Obrero

Conceder autorización a D. Pedro 
Pola para circular por carreteras y 
caminos vecinales con/ un tractor.

—Conceder autorización para reali
zar obras en finca lindante con la ca
rretera provincial a D3 Asunción Usón* 
Cardona.

—Idem id. en la misma carretera a 
D. Eufrasio AJmau Berberena.

—Aprobar . cuenta presentada por 
Radio Zaragoza por anuncio de su
basta del camino vecinal núm. 8, de
nominado de Monegrillo a Osera, por 
un importe de 859 pesetas.

—Idem id. del Sr. Administrador de 
Arbitrios por publicación de anuncio 
de subasta de obras del camino ve
cinal número 682, denominado de Bor- 
dalba a la carretera de Madrid a Fran
cia, por un importe de 313’05 pesetas.

—Idem-id. por anuncio de subasta 
de obras del camino vecinal núme- 
rc 613-14, denominado de Piedrataja- 
da al apeadero de Ortilla, por un im
porte de 313’05 pesetas.

—Idem id. del camino vecinal 
número 811, denominado de la carre
tera de Ejea a Ayerbe al camino ve
cinal de Piedratajada, con un importe 
d; 316’05 pesetas.

—Idem id. id. anuncio subasta obras 
de reparación del camino vecinal nú
mero 1, denominado de Remolinos, 
por un importe de 319’05 pesetas.

—Idem id. de obras del camino 
vecinal núm. 8, denominado de Mone
grillo a Osera, por un importe de pc- 
setas 313’05

—Aprobar cuenta presentada por 
Radio Zaragoza por anuncio subasta 
obras del" camino vecinal núm. 811, 
dt nominado de la carretera de'Ejea 
a Ayerbe al camino vecinal de Piedra- 
tajada a la estación de Ortilla ’ por 
Puendeluria, importante 159 ptas.
• —Idem id. del Sr. Ingeniero de Vías 
y Obras Provinciales por gastos de 
conservación y entretenimiento de la
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Sección de Vias y Obras durante el 
mes de enero, importante 21.810’64 pe
se tas.

—Idem id. de E. Españaque por ac
cesorios del coche Ford de la Sección 
de Vias y Obras Provinciales, impor
tante 1.968 pesetas.

—Idem id. del Sf. Ingeniero de Vias 
y Obras por atrasos del plus de cargas 
familiares y pagas extraordinarias, 
correspondiente al periodo del año 
1952 a 1954, importante 2.804’64 pe
setas. . ,

—Aprobar relación valorada y cer
tificación núm. 1 de obras ejecutadas 
en la reparación del camino vecinal 
número 810, denominado de Las Pe- 
drosas a Piedratajada, importante pe
setas 77.165’84.

—Idem id. id. de obras ejecutadas 
en el camino vecinal núm. 647,^eno- 
minado de Villarroya del Campo a la 
carretera de Zaragoza a Teruel, im
portante 55.183’07 pesetas.

—Idem id. certificación núm. 5, de 
obras ejecutadas en la reparación del 
camino vecinal de Moyuela por Mo- 
neva, por un importe de 183.271’72 pe
setas.

—Conceder autorización a D. An
drés González Coromina para cruzar 
con vehículo terrenos de la Corpora
ción sitos en la carretera provincial de 
Tauste a Lucen i.

Comisión de Hacienda y Economía
Aprobar liquidación por alquiler de 

maquinaria de la Sección de Vias y 
Obras Provinciales practicada al con
tratista de las obras de reparación 
del camino vecina| de Borda Iba, im 
portante 25.907’90 pesetas.

—Idem id. por alquiler de maqui
naria de la Sección de Vias y Obras 
Provinciales practicada al Ayunta
miento de Ejea de los Caballeros, uti
lizada para la reparación de una calle 
en el barrio de Rivas, importante pe
setas, 1345’65.

—Aprobar cuenta presentada por 
D. Pedro Ruiz por suministro de pla
cas de rodaje en vías provinciales, im
portante 24.330 pesetas.

—Idem id. de José Alonso por cerra
dura de seguridad del Cementerio de 
la Cartuja, importante 140 pesetas.

—Aprobar actas de invitación por 
arbitrio provincial del año 1952-53 le
vantadas en Tcbed, con un importe de 
6.668’85 pesetas.

—Idem id. levantadas en Tobcd, im
portante 286’66 pesetas.

. —Aumentar en 12’50 pesetas men
suales el alquiler de un piso propie
dad de la Corporación arrendado a 
D. Gustavo Barriga, por obras realiza
das en el mismo.

—Aprobar actas de invitación por 
arbitrio sobre la riqueza industrial, 

' importante 401.689’80 pesetas, del nú
mero I al 39.

—Idem id. importante 167.522’24 pe
setas, del número 1 al 26.

—Conceder exención del pago del 
arbitrio provincial sobre producción 
industrial al Sindicato de Artes Grá
ficas.

Comisión de Beneficencia 
, y Obras Sociales

Aprobar cuenta-relación de obliga
ciones contraídas por el Departamento 
de Dementes del Hogar Infantil, de 
Calatayud, y Hogar, importantes pe
setas 11.664 y 29.406’37, respectiva
mente.

—Idem id. id. de obligaciones con
traídas por Maternidad e Inclusa Pro
vincial, asi como cuentas de ingresos 
y gastos ocurridos durante el mes de 
enero, impoirHantes 12.422’70 pesetas, 
los ingresos, 8.689’36, Jos gastos, 
y 73.087’93, Jas obligaciones.

—Idem id. factura de Almacenes. 
Barluenga por suministros a Mater
nidad-Inclusa Provincial, importante 
1.710 pesetas.

—Idem id. de Ricardo Calve por su
ministros al mismo Establecimiento, 
importante 88.467’90 pesetas.

—Idem id. de Vda. de Antonio Gue- 
,dea por suministros al Hogar Infantil, 
^ie Calatayud, importante 328’55 pe
setas.

—Aprobar nómina de estancias cau
sadas en la Clínica Mental de Santa 
Ce-loma de Gramanet, correspondientes 
ai segundo semestre de 1954, im
portante 1.350’48 pesetas.

— Idem id. de estancias causadas 
en el Colegio de Sordomudos de la 
Purísima, de esta ciudad, durante el 
mes de febrero, importante 7.990 pe- 
'setas.

—Idem id. id. en el Instituto Psi
quiátrico de San Baudilio de Llobre- 
gat (mujeres), importante 1.240 pe
setas, durante el mes de enero.

—Idem id. id. en el Instituto To- 
rremar, de San Ginés de Vilasar, du
rante el mes.de enero, importante pe
setas 651.

—Aprobar cuenta de estancias cau- . 
sadas en el Instituto-Asilo para epi
lépticos, de Carabanchel Alto, durante 
el mes de febrero, importante pese
tas 2.016.

—«Idem id. en el Instituto Psiquiá
trico de San Baudilio de Llobregat 
(varones), correspondientes al mes de 
enero, importantes 1.240 pesetas.

—ídem id. en el Instituto de Sordo
mudos de Valencia durante el mes de 
febrero, importante 2.230 pesetas.

—Aprobar cuenta de estancias cau
sadas en el Instituto Pedro Mata, de 
Reus, durante el mes de enero, impor
tante 620 pesetas.

—Idem id. en-La Gota de Leche.de 
la Hermandad de Refugio durante el 
mes de febrero, importante pese
tas 2.083’33.

—Idem id. en la Guardería Infantil 
del Refugio durante el mes de febrero, 
importante 1.320 pesetas. ,

—Idem id. de la Clínica Mental de 
Santa Coloma de Gramanet, correspon
diente al segundo semestre de 1954, 
importante 3.654’24 pesetas. t

—Idem id. en el Tribunal Tutelar de 
Menores de Lérida, durante el mes de 
enero, importante 15’50 pesetas.

—Reclamar a D. Francisco López la 
cantidad de 1.125 pesetas por estancias 
causadas por su hijo en el Instituto 
Ge Sordomudos de Valencia.

—Idem id. por estancias causadas 
por Carmen Carbonell en el mismo 
Centro.

—Acceder a lo solicitado por la Di- . 
rección del Hogar Infantil, de Cala
tayud, y conceder la salida definitiva 
del Departamento de Dementes de 
dicho Establecimiento de la enferma 
Maria-Sofía Larrodé. .

—pesest|iíipar petición formulada 
por Angel Vaquero Santiago de in
greso en el Hogar Pignatelli de su 
hermano Emilio.

—Conceder socorro de lactancia a 
Luis Ramos Roy para su hija María 
del Carmen, nacida en parto doble.

—Idem id. id. a Ceferino Aliaga 
Bello para su hijo Ignacio, nacido en 
parto doble.

! —Aprobar el proyecto de reparación 
del ruedo de la Plaza de Toros, impor
tante Ja cantidad de 123.518’11 pese
tas, y que su ejecución se exceptúe 
de subasta, realizándose las obras por 
admiinist ración.

—Aprobar el proyecto de cambio de 
pavimento en las Salas ropero de 
niños, dormitorios de Hermanas y 
Enfermería de niñas, del Hogar Pig- 
natelli, por un importe aproximado 
de 170.175’36 pesetas.

—Aprobar Memoria presupuesto deP 
proyecto de Residericia para ex-aco- 
gidos del Hogar Pignatelli, y que 
asciende a . la cantidad de pese
tas 254-792’84.

—Id-m la Memoria presupuesto ' 
de modificación y reparación de jas 
vc-ntánas de la galería del patio de 
niños del Hogar Pignatelli, impor
tante la cantidad de 44.375 pesetas, y 
su ejecución por administración a 
cargo de los talleres del Hogar Pigna
telli.
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—Inclusión en el petitorio de la 
Farmacia del Hospital Provincial del 
producto STA-PAS, preparado por el 
Laboratorio Amor Gil, S. A.

Comisión de Personal y Plantillas .
Efectuar reconocimiento médico al 

señor. Interventor de fondos provin
ciales, D. Ruperto López Condé, a 
efectos de concesión de la licencia so
licitada por enfermo. ,

DECRETOS DEL DIA 24
Comisión de Hacienda y' Economía
Aprobar varias cuentas por/ sumi

nistros efectuados al Servicio de Ca
tastro, presentadas por Centro Meca- 
nográfico, Alfonso Requejo, Carlos 
Bardavio, Almacenes M o 1 i n e r y 
Leoncio Baltanás, importantes 24.100, 
15.200, 14.100, 3.000 y 126’68 pesetas, 
icspectivamente.

—Conceder el abono del 30 por 100 
de sus honorarios al personal técnico 
que va a intervenir en los trabajos de 
formación de catastro en los términos 
municipales de Zaragoza, Remolinos, 
Ostja, Malanquilla,1 Moros, Bijuesca 
y Torrijo de la Cañada.

—Aprobar cuenta de “Aerotécnica”, 
Sociedad Anónima, importante pese
tas 197.193’60, por fotografías sumi
nistradas a la Sección de,Catastro.

—Devolver la cantidad de 18 pesetas 
a D. Angel Adiego Tornos por haber 
abonado un recibo duplicado de la 
chapa de rodaje por vías provinciales.

—Idem id. de 51 pesetas a D. Ma
nuel Andrés por pago de recibo de la 
chapa que pagó indebidamente.

—Aprobar actas de invitación por 
defraudación de arbitrio provincial 
del año 1951-52 levantadas en Santa 
Eulalia de Gállego, con un importe dé 
656’15 pesetas.

—Idem id. del año 1952-53 levan
tadas en Vetilla de Jiloca, con un im
porte de. 788’37 pesetas.

—¡Idem id. del año 195$-53 levan
tadas en Miedes de Aragón, con un 
importe de 294’80 pesetas.

—Idem id. del año 1952-53 levan
tadas en Santa Cruz de Crió, con un 
importe de 171’05 pesetas.

—Idem id. del año 1951-52 levan
tadas- en Santa Cruz de Crio, con un 
importe de 62’80 pesetas. .

—Idem id. del año 1952-53 levan
tadas' en Paracuellos de Jiloca, con un 
importe de 724’68 pesetas.

—Idem id. del año 1952-53 levan-, 
tudas en Malumda, con un importe’ 
de 6.939’46 pesetas.

—Id. m id. del año 1951-52 levan
tadas en Maluenda, con un importe de 
774’62 pesetas.

—Aprobar actas de invitación del 
año 1952-53 levantadas en Santa Eula
lia de Gáli go, con un importe de pe
setas 7^7,U5.

—ApiuDc. cuenta del Inspector de 
Aibitrios D. Enrique Marín por gastos 
de estancias mes de febrero, por un 
-¡Importe de 2.895 pesetas.

—Abonar a los Sres. Recaudadores 
dt contribuciones el premio de co
branza en voluntaria.

—Aprobar cuenta presentada por 
los talleres del Hogar Pignatelíi por 
suministro de impresos al Servicio de 
Recaudación de'Contribuciones, por un 
importe de 1.525 pesetas.

—Idem id. de Casa Crcpo por ma
terial suministrado al Servicio de Con- 
tribuedones, por un importe de pese
tas 516’40.

—Idem id. del taller de Imprenta 
del Hogar Pignatelíi por suministros 
al Servicio de Contribuciones, con 
unos importes de 154’50 y 1^313 pe
setas.

(3b cootinver») '

sÉcaoTcTOA
Recaudación de Contribuciones

Núm. 2.366
D. Fiernando Fernández Feirrer, R j - 

cauidador de conitrübuciones e im- 
puiestos del Estado dle la zona dé 
Tarazona, ■
Hago saber: Quio en el expediente 

aue instruyo por débitos de contribu
ción rúsitica perteneoieinites al año 1963 
y pueblo de Trasmoz aparece la si
guiente

“Providencia: De conformidad con lo 
dispuesto en él artículo 127 dol Esta- 
luto de Recaudación de, 29 dle diciem
bre de 1948, requiérase por medio de 
edicto, que se insertará en el “Bo- 
Idtin Ofioiial” de la provincia y se fi
jará al propio tiempo en la Alcaldía 
'el término municipall a que corres
ponden los débitos, a los deudores de 
paradero desconocido o ignorado com
prendidos n esto expediente, para 
que comparezcan en él, por si o por 
re presentante autorizado, a efecto de 
abonar el descubierto quiy se Ies re

, clama y los, recargos y costas corres
pondientes; advirtiéndoles que si 
transcurridos ocho días desde la in- 
■crción d i anuncio en el periódico 
oficial no se personasen, serán deda- 
r:-dcs en rebeldía mediante providen
cia dictado al efecto, y a partir de este 
ir.siantf’ todas las notificaciones qu-? 

’ deban hacérseles se les efectuarán me
diante lectura dc las mismas en la 
oficina recaudar la, a presencia del 

público que oe encuentre en ella y d'e 
dos testigos”. .

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere ia 
anterior proviidencia los que a conti
nuación se expresan, se les notifica 
por medio del presente, que sel remite 
a la Tesorería de Hacienda para que 
pueda acordar su inserción en el “Bu- 
dn tin Oficia/1”, y a la Alcaldía de 
Trasmoz según dispone el referido 
articulo 127 del Estatuto.

Trasmoz, 14 de abril de 1955k—Ei 
Recaudador, Rafael Fernández. — El 
Jefe del Servicio, Mi. Gonzalvo.

Núm. del recibo, deudores y cuotas
4. L.ene Andía García: 37’85 pías. 

/ -5. Rufo Andía García: 53’73.
55. José Moría Lahuerta Ciordia: 

■ 25’61.
61^. Juan i asheras Martínez: 149’89 
98. Jacinta Sánchez Pérez: 25’24. 

109. Marina Pérez Domínguez; 28’85. 
121. Eugenio ibustreta Jiménez. 

• 19’84.
127. Moisés Macaya Domingo: 38’23. 
129. Tomás Macaya Ibáñez; 50’49.
130. Sabino Macaya Miguel: 38’23.
141. Martin Peña: 25’14l
142. Juana Peña Lahuerta: 37’15. 
144- Luís Peña Andía: 86’19.
147. Eugenia Peña Martínez: 72’85.
165. Alejandro Madurga Solaret.; 

38’23.
168. San litigo ÍMadurgja l Solía res: 

55’18.
169. Pedro Madurga Solares: 44’37. 
184. Francisco Pérez Serrano: 75. 
215. Rafael López Pérez: 85’47.
216. Silvestre Magallón L á i n d z; 

33’18.
243. Isabqi Berges Martín: 60’23. 
247. Evaristo Pérez Bona: 30’66. ’ 
254 Emoticrio García Baños: 129’28.

Núm. 2366
J, Fernando Fernández Ferrer, R^ 

caudador dq contribuciones e im
puestos del Estado de ia zona d? 
Tarazona; .
Hago saber: Que en el oxpedientj 

que instruyo por débitos de contribu
ción urbana perteneoieintes ai año 1952 
y pueblo de Trasmoz aparece la si- 
8 üiente

#
“Providencia: De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 127 del Esta- 
uto de Reeducación de, 29 de diciem

bre de 1948, requiérase por medio de 
edicto, que se insertará en el “Bq- 
it'itín Oficial’ de la provincia y se fi- 
járá ad propio tiempo en ia Alcaldía 
cie-l término municipal a que corres
ponden los débitos, a los deudores de 
paradero desconocido o ignorado rom* 

■
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prendiidoti en estx} expediemte, para 
que comparezcan en él, por si o por 
representante autorizado, a efecto de 
cbonar el descubierto quei se les re-^ 
clama y los recargos y costas corres
pondientes; advirtiendo que si trans
curridos ocho dias desde la inser
ción del anuncio en el periódico 
cficiail no se personasen, serán decla
rados en' robeildía mediante providen 
cía dictada ai efecto, y a partir de 
este instante todas las notificaciones 
que deban hacérseles se les efectuarán 

_ mediante lectura de lías mismas en la 
oficina recaudatoria, a presencia del 
público que se encuentre en ella y de 
dos testigos”.

Y hallándose comprendidos entre 
¡es deudores a quienes se refiere la 
anterior providencia los que a conti
nuación se expresan, se, les notifica 
por medio del presente, que set remite 
d la Tesorería■ dle Hacienda para que 
pueda acordar su inserción en el “Bo
letín Oficial”, y a la, Alcaildía de 
Trasmoz, según dispone el referido 
artículo 12? del Estatuto. ' •

Trasmoz, 14 de abril de 1955.—I; 
Rcicaudador, Rafael Fernández.— El 
Jefe dal Servicio, Mu Gonzalvo.

♦ * ♦

Núm. del recibo, deudores y cuotas

54. Rufo1 Andiia García: 10’0& pías. 
120. María Bernia Burgueti; 13’42. 
64. Juana Bona Lahuenta: 13’42. 
61. Manuela Bona Lahuerta: 18’78. 
47. Pedro GDI Lahuerta: 15’09. 
46. Bonifacio Jiménez Vicente: 9’06. 
56. Teodoro Jiménez Huerta: 21’46 
26. Luis Lahuerta Arellano: 21’46.

114-115. Jorge Pére^ Bona: 29’5U 
i06. Juan Pérez Lahuerta: 25’15. .

Núm. 2.809
D. Arturo Blecua Cavero, Recaudador 

de Hacienda de la zona de Ejea de 
los Caballeros;

/ Hago saber: Qué en el expediente 
que me hallo instruyendo por débitos 
dv contribución se ha dictado la si
guiente

“Providencia: No habiepdo satisfe
cho los deudores que a continuación 
¿e expreisan sus descubiertos para con 
la Hacienda, ni podido realizarse los 
mismos pór el embargo y venta de 
bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación en pública su
basta de los muebles pertenecientes 
a cada uno de aquellos deudores, cuyo 
acto se verificará, bajo ia presidencia 
^del Sr. Juez municipal, el día 27 de 

, junio de 1955, a las diez horas, siendo 
posturas admisibles en la subasta las 
que cubran las dos terceras partes 

del importe de la subasta. Notifiquese 
esta providencia a los deudores y al 
acreedor hipotecario en su caso, y 
imúnciese al público por pregón y 
^.dictos, que se fijarán en las Casas 
Consistoriales”. . '

Y hallándose comprendidos en di
cha providencia los deudores que se 
expresan a continuación, los cuales 
no residen ni tienen representante en 
este pueblo ni han participado el pun
to de su residencia ni la persona que 
Ies represente, se les notifica por me
dio de esta cédula, que por duplicado 
se remite a la Tesorería-Contaduría 
de Hacienda para su inserción en el 
“Boletín Oficial”, según dispone el ar
ticulo 104 'de Recaudación”.

(Nombres, fincas, situación y cabida)
Antonio Lain Latras; Una casa sita 

en Tauste (Paseo de la Estación), de 
260 metros de superficie). Linda: De
recha, Ignacio Usán; izquierda, fincas 
de Antonio Lain, y espalda, fincas de 
Antonio Lain. Débitos, 50.329’40 pe- 
sotas.

Ejea de los Caballeros, 16 de mayo 
de 1955.— El Recaudador, Arturo Ble
cua Cavero.

- Núm. 21341
L. Fea-mandó Eeimánciez Fernar^ Re

caudador, de contribuciones e im
puestos dH Estado de la zona de 
Tara zona; ,
Hago saber Que en ci ejxpiedíiente 

que instruyo por débitos de contribu
ción rústica pertenecientes al . año 
1953 y pueblo de Traspoz aparece la 
siguiente

“Previdencia—De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 127 del Es
: atuto de Recaudiación Pie 29 de dr- 
ciembre dle 1948, requiérase por me 
dio de edicto, que se insertará en 
el “Boleitin Oficial” de la provincia y 
se fijará al propio tiempo en da Al
caldía del téimino municipaii a que 
-corresponde» los débitos, a lo^ deu
dores de paradero desconocido o ¡gno- 
;ado comprendidos en este expedien
te, para que comparezcan an él, por 
si o por representante autorizado, a 
efecto de abonar el descubiertq que. 
se les reclama y los recargos y costas 
correspondientes; advirtiéndoles que 
si transcurridos ocho días desde la 8n- 
sciición ' de: anuncio en el periódico 
oficial no se personasen serán decla^ 
lados en rebeldía mcdiiante providen
cia dictad; ai efecto, y a partir de 
c^te instante todas las notificaciones 
que deban hacérseles se les efectuarán 
mediante lectura de las mismas en la 
cecina recauLatoria, a presencia del 

público que se encuentre en ella y de
dos testigos".

Y haliándütiip comprendidcs entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior providencia los que a conti
nuación se expresan, se, les notifica 
por mediio presente, que sel remi
re a la Tesorrría dle Haciendía para 
c'tnc pueda acordar su inserción en el 
-Boletín Oí Jal”, y a la AlcalcPa de 
Trasmoz, según dispone el referido 
articulo 127 del Estatuto”.

Trasmoz, 14 de abril de 1955.—El 
Recaudador, Fernando Fernández.— 
El Jefe del Servicio, M. Gonzalvo.

♦ ♦ ♦

Número del recibo, deudores y cuotas 
55. Rufo Andía García: 10’06 pías. 

I2M. María Bernia Burguet: 13’42. 
65. Juana Bona Lahuerta: 13’42. 
62. Manuela Bona Lahuenta: 21’47. 
48. Pedro Gil Lahuerta: 15’09.
47. - Bohiifació Jiménez Vicente. 

9’06. ' - ’
888. Juan Lahuerta Martínez: 40’25. 
27. Luis l ahuerta Arellano: 21’47. 

115-116. Jorge Pérez Bona: 29’52. 
107. Juan Pére,z Lahuerta; 25’16.
68. León Pénéz Andía: 22’8k
53 Juan Lahuerta Martínez: 14’09.

Núm. 2.341
D. Fernando Fernández Ferror. Re

caudador de contribuciones e im
puestos del Estado de la zona de 
Tarazona.;

Hago saber: Que en expediente que 
instruyo por débitos de contribución 
rústica pertenecientes al año 1952 y 
pueblo de Lituénigo aparece la si
guiente .

^Providencia.—Dq  conformidad con 
.'o dispuesto i» el artículo 127 del Es
tatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948, requiérase por me
dio de edicto, que se insertará en 
el “Boletín Oficial” dé la provincia y 
oe fijará afl propio tiempo en la Al
caldía del término municipal a que 
correspondan los débitos, a los deu
dores de paradero desconocido o ig
norado cpmpnendidos. en este expe
diente, para que comparezcan. en él, 
por sí o por represeintante autorizado, 
a efecto de abonar el descubierto qu? 
se les reclama, y los recargos y costas 
correspondientes; advirtiéndoles que 
si transcurridos ocho días desde la in 
serción en • el periódico oficial no se 
personasen serán declarados en re
beldía mediante • providencia dictada 
al efecto, y a partir de este instante 
todas las notificaciones que deban ha
cérseles se les efectuarán mediante 
lectura de las mismas en la oficina re-
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caudatoria, a presencia del , público 
que se encuentre en ella y de dos tes
tigos».

Y hallándose ccmprcncíidos entre 
íes deudores a quienes se refiere qi 
antcriOT providencia los que a con" 
t;nnac:ón se expresan, se les notifica 
Loe medio de! presente, qus $e rem-to 

. ; la Tesorería de Hacienda para qu.* 
puedy acordar su inserción en el “Bo
letín Oficial» y a la Alcaldía de Litue- 
nigo, según dispone el referido artícu- 

127 del Estatuto.

Lituénigo, 13 de abril de 1955—Ei 
Recaudador, F. Fernández. — El Jefe, 
del Servicio, M. Gonzalvo.

. * * ♦

143. Dan/idl Andía Domínguez; pe
, setas 35’33.

15^. Ramiri Hemándiez Ibuarbcn. 
• 52’65»

160. Bernia Tdio Ibuarbcn Lamana: 
' 91’96.

164. Honorato Magailórt Bartolomé: 
45’80. -

1691 Gracianp Peña Martínez: 37’83. 
170. Juan Pellicar Chueca: 28’85.
172. Pailmdra Reyes Diago: 59’14. , 
173. Virgilio Reyes Diago: 56’26.

SECCIONOim
Núm. 2.810

Caja de Recluta núm. 43-Calatayud

G1HÚULAR

Para dar cumplimiento a lo dis- 
ipuestp en los artículos 278 y 285 del 
vigente Regíamiento do Reclutamiento, 
te dispone qua todos dos mozos corres
pondientes a los reemplazos de 195G 
a 1955, ambos inclusive, que tengan 
concedidos los beneficios dle prórroga 
de segunda clase por razón de estu
dios o deseen obtenerlos, deberán so
licitarlo por medio de instancia diri
gida a mi Autoridad durante los me
ses de mayo y junio diei año actual, 
acompañarán a dicha instancia los 
cuatro certificados a, que hace refe
rencia el artícuilo 279 del referido Re
glamento.

Lo que sy hace púbiieo para que los 
señores Alcaldes dependí entes de la 
demarcación de esta Caja de Recluta 
notifiquen iu ordienado' en esta circu- 
'lar a ios mozos que vienen disfrutan- 
ü o  dichos beneficios y que»deseen am
pliación a los mismos.

Calata yod, 24 de miayo 1955.—El 
Teniente Coronel Presidente, Mariano 
Santander Morondo.

Núm. 2.833 . '

' Jefatura de Obras Públicas

Expropiaciones
Esta jefatura de Obras Públicas, 

con fecha de hoy, ha dictado la si
guiente providencia:

“Visto el expediente de expropia
ción de fincas en el término municipal 
de Cabolafuente con motivo de la 
construcción del Oleoducto de Rota a 
Zaragoza;

Resultando que rectificada por el 
Alcalde de Cabolafuente. la relación 
de propietarios-a quienes afecta la 
expropiación sé publicó en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia núme
ro 87, de fecha, 19 de abril de 1955, 
abriendo un plazo de dieciséis días 
para que los interesados pudieran 
aducir las reclamaciones qúe esti
masen oportunas en contra de la ne
cesidad de ocupación de fincas;

Resultando que no se ha producido 
reclamación alguna por parte de los 
interesados;

Considerando que en este expediente 
se han cumplido todos los requisitos 
de la Ley de 10 de enero de 1879,

Esta Jefatura, haciendo uso de las 
facultades que le confiere el articu
lo 18 de la citada Ley y la de 20 de 
mayo de 1932, ha acordado declarar 
la necesidad de la ocupación de las 
fincas de que se trata”. •

Lo que se hace público mediante 
este “Boletín Oficial” a los efectos 
del artículo 25 del Reglamento de 
13 de junio de 1879.

Zaragoza, 23 de mayo de 1955.—El 
Ingeniero-Jefe; P. A., Antonio Colom.

Núm. 2834
Esta Jefatura de Obras Públicas, 

con fecha de hoy, ha dictado la si
guiente* providencia:

“Visto el expediente de expropiación 
de fincas en el término municipal de 
Calatayud con motivo de la construc
ción del oleoducto de Rota a Zaragoza;

Resultando que rectificada por el 
Alcalde de Calatayud la relación de 
.propietarios a quienes afecta la 
expropiación se publicó en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia núme
ro 115, de fecha 2 de mayo de 1955, 
abriendo un plazo de dieciséis días 
para que los interesados pudieran 
■aducir las reclamaciones que estima- . 
sen oportunas en contra de. Ha necie- 
,sidad de ocupación de fincas;

Resultando que no se ha producido 
recüamaGión alguna por parte de los 
íniienesgdb»; •,-

Considerando que en este expediente 
s í han cumplido todos los requisito» 
de la Ley de 10 de enero de 1879, 

* Esta Jefaruta, haciendo uso de las 
facultades que le confiere el articu
lo 18 de la citada Ley y la de 20 de 
mayo de 1932, ha acordado declarar 
la necesidad de la ocupación de las 
fincas de que se trata».

Lo que se hace público mediante 
este “Boletín Oficial» a los efectos del 
articulo 25 del Reglamento de 13 de 
junio de 1879.

Zaragoza, 23 de mayo de 1955.—El 
Ingeniero Jefe: P. A., Antonio Colom.

. . . .  SECCIGfl SEXTA
_ ? ,Núm. 2.807

ARANDIGA
Téniondo en cuenta Jo dispuesto en 

.1 nueivo Reg,lamento de Pósiitos de 14 
de enero de-1955, la Junta Administra
dora ha acordado hacer público que 
li s agriculltores vecinos de esta villa 
que dieseen préstamos pu den soJíci- 
taniiGS, advi ritiendo que ¡la oanitídla d l'i- 
míte con garantía perscnail . es de 
2.250 pesetas. .

Arándiga, 23 de mayo de 1955.—El 
Alcalde, Francisco Palacios.

y Núm. 2.823
B1EL

De conformidad con lo determinado 
cr el vigente Reglamento de Contrata
ción Múnicipal, queda expuesto al pú
blico, durante el plazo de ocho días 
hábiles, los pliegos de condiciones eco
nómico - administrativas que, junta
mente con las facultativas señaladas 
por el Distrito Forestal, han de regir 
en la subasta que se detallará segui
damente.

Al mismo tiempo, acordado por esta 
Corporación en sesión de. 18 del ac
tual, se anuncia subasta para la venta 
de 100 chopos tortuosos, propiedad de 
este Ayuntamiento, sitos en ei paraje 
conocido por “Casa Andrés”, previa
mente señalados, por el tipo de tasa
ción de 5.000 pesetas.

Para tomar parte en esta subasta ' 
es preciso e’star en posesión del cer
tificado profesional de la clase A., 
B o C. *

Las proposiciones para tomar parte 
en la misma se presentarán, debida- 
rm nte reintegradas, dentro, del plazo 
de veinte días hábiles, cantados a par
tir del siguiente a la aparición de este 
anuncio en el «Boletín Oficial”, acom
pañadas del documento que acredite 
la pérsenalidad del licitador y del 
importe del 5 por 100 del tipo de li
citación o resguardo de su depósito 
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en la Caja municipal. La celebración 
d« la misma tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el dia siguiente hábil al 
en que termine el plazo de admisión 
de proposiciones, a las doce treinta 
horas. Caso de quedar desierta por 
falta de licitadores, se celebrará otra 
segunda subasta, en el mismo local, 
hora, tasación y condiciones que la 
primera, transcurridos tres días hábi
les después de ésta.

Biel, 23 de mayo de 1955.—El Al
calde, Alejandro Ruiz.

■ Núm. 2^22 
BREA DE ARAGON

. Bajo el tipo y demás condiciones 
que constan en el pliego aprobado 
por este Ayuntamiento, se celebrará 
el próximo día Í6 de junio, a las ocho 
de fe tarde, 1a prlmte'ra subasta para 
el arriendo del arbitrio municipal 
sobre las carnes frescas y saladas. 
De no haber postor en esta subasta s? 
celebrará la segunda el día 22 del 
mismo mes y a la misma hora.

Brea dio Aragón, 25 de mayo de 
1955.—El Alcalde, Juan Grávalos.

sernos s épt ima
UDMINlSTRaCION DE JUSTICIA

JOMADOS BE t/ mSlANCIi
Núm. 2.813

JUZGADO NUM. 3 .
Cédula de citación

De orden del Sr. Juez, y eh virtud 
de lo acordado en el sumario núme
ro 95 de 1955, sobre lesiones, se cita 
por medio de 1a presente a Eusebio 
Blasco Cavero a fin de prestar decla
ración como testigo en dicho-sumario, 
apercibiéndole que de no hacerlo en 
el plazo de cinco días le parará e! 
perjuicio correspondiente.

Y para que sirva de citación en for
ma expido la presente en Zaragoza 
a veinticinco de mayo de mil nove
cientos cincuenta y cinco.— El Secre
tario, Juan Sanz.

Núm. 2.802 
BELCHITE

j D. Rafael Oliete Martin, Juez de ins
trucción de Belchite y su partido: 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esja fecha en la 
pieza de responsabilidad civil dima
nante del sumario número 13 de 1947, 
sobre robo, contra José Destre Cata
lán, se anuncia por medio del presen
te, y término de veinte días, la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
con arreglo al tipo de tasación, de 
la siguiente finca de su propiedad:

Una casa sita en el pueblo viejo de 
Belchite (calle Mayor, núm. 54), que 
consta d'ñ tres plantas: bajo, principal 
y granero, y linda; Por la derecha 
entrando, con casa de Mariano Cubel 
Novelia; izquierda, con casa deshabi
tada, ignorando el nombre del dueño, 
y a la espalda, con Mariano Cubel No 
velía. Valorada en 9.525 pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar el día 22 
de junio del año en curso en la sala- 
audiencia de este Juzgado, advirtién
dose a los licitadores que para tomar 
parte en la misma será preciso que, 
además de acreditar su personalidad, 
depositen previamente en la Mesa de 
este Juzgado o en un establecimiento 
de lós destinados al efecto el 10 % 
del tipo de tasación; que el referido 
inmueble carece en absoluto de títu
los de toda clase, y que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta.

Dado en Belchite a veintitrés de 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
cinco.—El Juez de instrucción, Rafael 
Oliete Martin.—El Secretario, (iegi- 
ble). 1 ' ' : r

Núm. 2.803 
BELCHITE

D. Rafael Oliete Martin, Juez de ins
trucción de Belchite y su partido;
Por el presente edicto hago saber: 

Que en virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha en la 
pieza de responsabilidad civil dima
nante del sumario número 26 de 1953, 
sobre hurto, contra M.iguel Luño Mar- 
tos, se anuncia po/r medio de,l presenté 
la venta en pública subasta por pri
mera vez, por término de ocho dias y 
con arreglo al tipo de tasación, 1os 
siguí entes bienes muebles y semo
vientes de su propiedad:

Dos mulos, uno llamado “Noble”, de 
8 años, color neg’ro, atizada 1’40, y 
otro llamado ‘‘Castaño”, de 9 años, 
color castaño, alzada 1’40. Valorados 
en 2.000 pesetas.

Aperos de labranza y aparejos de 
carro con el mismo. Valorados en pe
setas 1.000.

Cuya subasta tendrá lugar el día 8 
de junio próximo, a las. once de la 
mañana, en la sala-audiencia de este 
Juzgado, previniendo a los licitadores: 
Que para tomar parte en tla misma 
será preciso depositar previamente en 
la Mesa de este Juzgado o en un es
tablecimiento de los destinados al 
efecto el 10 por 100 del tipo de tasa-, 
ción; que acrediten su personalidad, 
no admitiéndose postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del 
tipo que sirve de base para la subasta; 
que los referidos bienes están en po

der d'e] penado, en calidad de deposi
tarle, 'donde podrán ser examinados 
por los licitadores.

Dado en Belchite a veintitrés de 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
cinco.—El Juez de instrucción, Rafael 
OEete Marltín^—El Secretario, (i’egi- 
ble).

Núm. 2811 
BORJA 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por "el se

ñor Juez de instrucción del partido 
tn proveído del día de hoy, dictado 
en el sumario número 40 dél presente 
año, sobre lesiones causadas a María 
del Pilar Florencia Matua Sánchez, 
se- cita por medio de la presente a 
Julio Mendoza Puente, de 31 años de 
edad, soltero, hijo de Julio y de Emi
lia, natural y vecino que fué de Co- 
relfe, a fin de que comparezca ante 
este Juzgado de instrucción de Borja 
en el plazo de cinco días a partir de 
su publicación en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, a las once de su 
mañana, para serle recibida declara
ción, apercibiéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio» a que hu
biere lugar en derecho.

Borja a veinticuatro de mayo de mil 
novecientos cincuenta y cinco. -- E1 
Secretario, (ilegible).

Núm. 2.616 
CALATAYUD

D. Federico Mariscal de Gante y Par- 
do-Balmonte, Juez de primera ins
tancia de Calatayud;
Por medio del presente edicto hago 

saber: Que en cumplimiento de lo 
acordado en providencia de esta fecha 
dictada en trámite de procedimiento 
de apremio dimanante del juicio eje
cutivo seguido a instancia* de D. Bal
tasar Pelegrln Temprado, con t r a 
I). José Abián Santaliestra, se anuncia 
por medio del presente la venta en 
pública subasta, por primera vez, de 
las siguientes fincas embargadas al 
deudor;

Finca rústica en el.término muni
cipal de Morata de Jiloca, en paraje 
denominado “La Serna o Levanta- 
de r o”, que comprende cuatro edificios, 
que cor an de planta baja, situados 
al suroesu de la misma. Dicha finca 
tiene una superficie de 2 hectáreas 
7 áreas y 58 centiáreas, que com
prenden: 105 metros cuadrados, a edi
ficio destinado a yesería; 8 metros 
cuadrados, a cubierto almacén; 25 me
tros cuadrados, al. garaje; 5 metros 
cuadrados, al cubierto para alojar el 
motor; 786 metros cuadrados, a la 
acequia, y el resto, o sea 1 hectárea 
y 97 áreas con 29 centiáreas, al cul- 
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tlvo. Linda todo, formando una sola 
finca: Por el Norte, con barranco Pe
dregal, David Catalán y monte del 
Estado; Sur, camino viejo de Calata- 
yud y senda; Este, David Catalán y 
monte, y al Oeste, Juan Ñuño, Ber
nabé Anitua, riego y camino viejo de 
Calatayud. Inscrita en el Registro al 
número 2.112, folio número 36, tomo 
número 1.120, libro 31, inscripción 1A

Dicha finca ha sido tasada en su to
talidad en la cantidad de 74.000 pese
tas.

La subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado a las doce 
horas del día ^3 de junio próximo, 
con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1/ La finca reseñada sale a pública 
subasta por el tipo de tasación, que 
es el de 74.000 pesetas.

2.? No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del, 
avalúo.

33 Todo postor habrá de consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado 

,e1 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no podrá ser ad
mitido a licitación.

4.a Los títulos de propiedad de la 
finca sacada a subasta están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juz
gado para que puedan examinarlos 
los que quieran tomgr parte en la 
misma, previniéndose que los licita- 
dores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

5? Todas las cargas anteriores o 
que fueren preferentes al crédito del 
ejecutante quedan subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el precio 
del remate, ^rttendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad y obligaciones 
que' de ios mismas se derivfen.

Dado en Calatayud- a diecisiete de 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
cinco.—Federico Mlarisc^l.—El Secre
tario, (ilegible). ■

Núm. 2.800 
CARIÑENA

D. Francisco Cardos Sorra, Juez de 
primera instancia de Cariñena y su 
partido; v
Hago saber: Que en cumplimiento 

de providencia del día de hoy dicta
da por este Juzgado admitiendo a 

■ trámite demanda de juicio declarati
vo de menor cuantía, número 12 de 
1955, promovido por el Procurador 
D. José Velasco Calljzo en nombre y 
representación de D. Luis Pardos Pas
cual, por si y como representante le
gal de su esposa, D3 Alberta Mateo 
Guillén, contra la herencia yacente 

y herederos desconocidos de D. Tomás 
Mateo Guillén, vecino que fué de He
rrera de los Navarros, sobre reclama
ción de cantidad, se emplaza a los 
herederos desconocidos de dicho D. To
más Mateo Guillén para que en el tér
mino de nueve días- comparezcan en 
forma en los autos, bajo apercibi
miento dé que en otro oaso les parará 
eí perjuicio a que en derecho haya 
lugar.

Dado en Cariñena a veintiuno de 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
cinco.— Francisco Cardos Serra.— El 
Secretario, S. Gimeno.

- Núm. 2^12 
SOS DEL REY CATOLICO

D. Jaime Támara Fernández de Teje- 
riña, Juez de instrucción de la villa 
de Sos del Rey Católico y su par
tido; .
Hago saber: Que para hacer efec

tivas poir la vía de apremio las respon- 
sabiilidacfes pequoiarias dimanantes 
de la causa número 36 de 1950, sobre 
robo, contra Juan Aguirre Arzabala, 
vecino de Castiiiscár, mayor de edad, 
casado, industrial, se sacan a la venta 

‘ ep públicá subasta por primera vez, 
tipo de tasación y término de veinte 
días," los siguientes inmuebles em
bargados a dicho penado, sitos en 
término de Castiliscar:

1. Una finca en la partida de “La 
Torraza”, de cabida 21 áreas y 45 cen- 
tiáreas. Linda: Al Norte, con camino: 
Sur, con Marcelino Baztán; Este, con 
Esteban Soleras, y Oeste,, ásperos. Ta
sada en 2.500 pesetas.

2. Y un campo en la B a r d e n a 
(“Pozo de Vida’»), de la misn a cabida 
que la anterior. Linda: Al Norte, ás
peros; Sur, Valero Laborda; Este, ca
mino, y Oeste, Valero Laborda. Ta
sada en 1.700 pesetas.

Se ha señalado para que ten g a 
lugar el remate el día 13 de julio pró
ximo y hora de las once de su mañana, 
en la sala-audiencia de este Juzgado, 
y para 01 que regirán Jas condiciones 
siguientes;

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
tipo de tasación y acreditar su per
sonalidad; no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo, pudiendo hacerse el re
mate a calidad de cederlo a un ter
cero; que la certificación de cargas se 
halla unida a los autos, y que no exis
ten títulos de propiedad de tales fincas..

Dado en Sos del Rey Católico a 
veinticuatro de mayo de mil nove
cientos cincuenta y <íinco«—Jaime Tá
mara Fernández de Tejerina—El Se
cretario, J. Echevarría.

JUMADOS COMARCALES 

Núm. 2.804
' . CALATAYUD .

Po p la presente requiero, ruego y 
encargo a todas Jas Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca y detención de la pena
da Sebastiana Garrido González, de 
25 años de edad, de estado soltera, ve- 

>ciña que fué de Calatayud, natural de 
Manzanares (Ciudad Real), cuyo actual 
paradero se ignora, para que cumpla 
cinco días de arresto que le resultan 
impuestos en juicio de faltas núm. 29 
de 1955, por Hesiones; poniéndola, caso 
de ser haiíida, a disposición de este 
Juzgado comarcal.

Y para que se inserte en el “Bdk- 
Hn Oficial” de la provincia de Zarago
za se expide la presente en Calatayud 
a veintitrés de mayo de mil nove
cientos cinlcuenta y cinco.— El Juez 
comarcal, (ilegible). — El Secretario, 
Ramón Peiró.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.824

Comunidad de Regantes de Cunchillos

Para dar cumplimiento a lo dispues
to en la regla 63 de la instrucción de 
25 de junio de 1884, se convoca a Jun
ta general a todos los usuarios regan
tes de las aguas de “Magallón-Fiel”, 
“Cercés”, “Qpbo”, “Barranco de Orbo” 
y de los manantiales existentes en este 
término municipal, para proceder a 
la áprobación definitiva de los proyec
tos de Ordenanzas y Reglamentos por 
los que fiabrá de regirse en Comuni
dad de Regantes y Sindicato y Jurado 
de Riegos. . ' .

La Junta general tendrá lugar el 
día 19 del próximo mes de junio, en 
el- salón de la escuela mixta de esta 
localidad, a las pnce de su mañana, 
siendo de advertir que para que la 
misma se pueda constituir sólidamen
te y tomar acuerdos se precisa la con
currencia de la mayoría absoluta de 

* los regantes.
De no reunirse tal número se cele

brará en segunda convocatoria en la 
fecha que oportunamente se anun
ciará.

Cunchillos, 25 de mayo de 1955.—El 
Alcalde-Presidente de la Junta Muní- 
cipál de Aguas, (ilegible).

Mwww w. BaMB Fanunua
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